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Por un uso responsable del papel. las cooias o’e
_ Conocimiento de este asunto son remitidas iria electrónica.
FECHA DE EXPEDICION:

. " ' iiig rutina.
CIUDAD DE MEXICO A. É Í PEL-53“} ¿Títol
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion lV. 153 lraccion Vil de Ley General del Equil.brio ECDIOgico y la Proteccion ai Ambiente; l. 2 traccion I. 3 fraCCIon II. Lili. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y EKpDI’lBClÜn y Certificados de ExportaCiijn de Plagusidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias I;
Materiales Texicos o Peligrosos; 29 lraccidn l. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacion I; Codilicacion de Mercancias Cuyo Importación y exportaciOR esta sujeta a Regulacujn Dor parto de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para DE
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias ÏOKÍCQS y el Acuerdo que establece la clasificacion i; codilicaCiDn de mercancias cuya importacion y
EIRÜHECIÜH esta SUJEIH Et rügulamon por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y RBCursos Naturales y demas dISDÜSlCÍI"lÜS aplicables. se expide la presente autonzacidn de
imocrtaCIon a favor c'e la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.i=.c. o C.U.F¡.P. VIGENCIA iNiCIAL

. PRAXAIR MEXICO s. DE RL. DE CV. 4 .ü q ,ï m W
I AUTOPISTA MEXICÜ-QUERETARO KM. 32.5. LECHERIA, » = ¡f-:_;;'EÉ
CP. 54000. TULTITLAN MÉXICO PME 950701560 . __
TEL. 55-534ZFÜ83 EXT. ?083; Correo-e: marcela_looez@praxairCom VIGENCIA F'NAL_. “¡sumamosNÜMBRE COMERCIAL
PosFiNA

.—.

Fosfina
CATEGDRÍA TÜXICÜLÓGICA CAS ESTADO FÍSlCO
I EXTREMADAMENTE TÜXICÜ 7803-51-2 GAS
CONCENTRACION EN (es) O COMPOSICION
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ¿ANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA

: 2.000 KELOGRAMOS 2,000 l KILO 2848.00.99
ÜBJETÜ DE LA IMPORTACION

JAPLICACIDN (FABRICACION DE LAMPARAS DE ALTA EFICIENCIA)
¡ PAis DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAI's DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA

i USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON
I MEXICALI. BAJA CALIFORNIA| TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
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EL DÍRECTDR GENERAL

, ING. ERICK FELIPE JIMÉNEZ DUIRoz
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153-. l [.-_[ i _ i. Av. Ejercito Nacional No. 223. Col. Anáhuac. CPI 1320. Alcaldía Miguel Hidalgo.
Ciudad de MéxicoTel. 01 (se) 54900900 wnngobmxlsemamal



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l- La presente autorizacion no exime al autoriaado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier otro
' instrumento legal aplicable en la materia. ll

. Il. Esta autoriaacion. podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia i
¡ presente. o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la I
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales gue conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion VII v ‘v’lll de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

'Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente {PROFEPA} v a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion v atencion para casos de emergencia v accidentes.

Iv. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluva lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informacion debera presentarse en medio electronico.

Informativo:
¿Para la expedicion de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1933001218Ü46Ü
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l. I .--. ¡i Ing. Sergio Sancheï Martino: - Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental.
El. |Carlos lvliguel ‘v'aldovinos Chavez: Subprocurador de Inspeccion Industrial. carlos.valdovinos@profepa-gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenea: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Überacion Gubernamental.

ÜEHAH -Ü SEE-"05H El


